
SECRETARIA: A Despacho del señor Juez en la fecha informando que transcurrido un 

tiempo más que prudencial, la auxiliar de la justicia designada no compareció a 
notificarse. 

  

 

PROCESO   EJECUTIVO 

DEMANDANTE  BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA 
DEMANDADO   PEDRO FERNANDO RAMIREZ 

RADICACIÓN  2020-126 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos exigidos por los artículos 108 

y 293 del Código General del proceso el  Juzgado; 

 
DISPONE: 

 

1. DESIGNASE  como Curador Ad litem  a  CLARA TENORIO TELEFONO 

 

315 4330855 

De PEDRO FERNANDO RAMIREZ, quien figura en la lista  de auxiliares de la  justicia y 

que desempeñará el cargo  en forma gratuita como defensor de oficio. Dese 

cumplimiento al artículo 48º numerales 1º y 7 del Código General del Proceso.  

ENVÍESE comunicación telegráfica. 

 

ASIGNESE la suma de $ 240.000.oo  como gastos de curaduría, los cuales serán a 
cargo de la parte demandante. 

 

2. Una vez se notifique el curador ad litem y conteste la demanda se procederá con el 

trámite correspondiente    

 
NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez    
 
 
MLRuiz. 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 

 

 


